
FICHA TÉCNICA: CARAMBOLA
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Denominación del bien
:
CARAMBOLA
Denominación técnica
:
CARAMBOLA
Segmento 50/Clase 12/Familia 15 ONU
        : 
Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
Fruta fresca
Código ONU
:


Unidad de medida
:
kilogramo (Kg.)

Anexos adjuntos
:

Descripción General


        : La carambola (Averrhoa carambola L.), pertenece a la familia Oxalidaceae y es originaria de Asia Tropical. 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
Es una fruta tropical; el árbol de donde proviene es siempre verde, con una altura no mayor a 10 metros, con ramas bajas y desparramadas. 
Características organolépticas
La fruta es una  baya de forma ovoide a elipsoidal variada, de mucha carne, color vairable de amarillo verdoso a pardo naranja, con un jugo agridulce agradable y refrescante, de color naranja amarillento. Puede medir desde 7 cm hasta 15 cm de largo y al cortarla en forma transversal forma una estrella de 5 aristas, de ahí que también se le conoce como fruta estrella, Es usado como diurético, y alivia malestares renales. Este fruto es bajo en calorías, pero es una buena fuente de potasio y contiene moderadas fuentes de vitaminas.
Composición química nutricional

	100 gramos de alimento comestible contiene aprox.
	Carambola

	Energía(kcal)
	35

	Agua(g)
	90,6

	Proteína(g)
	1,0

	Grasa total (g)
	0,6

	Carbohidratos totales (g)
	7,4

	Ceniza (g)
	0,4

	Calcio (mg)
	5

	Fósforo (mg)
	9

	Zinc (mg)
	0,12

	Hierro (mg)
	0,30

	Tiamina
	0,04

	Rivoflavina
	0,08

	Vitamina C
	20,8


Características microbiológicas 

La carambola debe cumplir con los requisitos mínimos siguientes: 

	Agente microbiano
	Categoría
	Clase
	n
	c
	Límite por g.

	
	
	
	
	
	m
	M

	Escherichia coli
	5
	3
	5
	2
	102
	103

	Salmonella sp.
	10
	2
	5
	0
	Ausencia/25 g
	-----


n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa.  Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.

CERTIFICACION

Opcional
OTRAS ESPECIFICACIONES
Requisitos mínimos de calidad:
En todas las categorías, a reserva de las disposiciones especiales para cada categoría y las tolerancias permitidas, las carambolas deberán:

Estar enteras;

Estar sanas, deberán excluirse los productos afectados por podredumbre o deterioro que hagan que no sean aptos para el consumo;

Estar limpias, y prácticamente exentas de cualquier materia extraña visible;

Estar prácticamente exentas de daños causados por plagas;

Estar exentas de humedad externa anormal, salvo la condensación consiguiente a su remoción de una cámara frigorífica;

Estar exentas de cualquier olor y/o sabor extraños;

Ser de consistencia firme;

Tener un aspecto fresco;

Estar exentas de daños causados por bajas temperaturas;

Estar exentas de manchas pronunciadas;

Estar suficientemente desarrolladas y presentar un grado de madurez satisfactorio según la naturaleza del producto.
Envasado y Presentación
Las carambolas deberán envasarse de tal manera que el producto quede debidamente protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase deberán ser nuevos, estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con tinta o pegamento no Tóxico.

